
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000015201200319-00 
Ubicación  54336 – 6  
Condenado JOHN ALEXANDER PACHON FIERRO 
C.C # 79765104 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 6 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
DOCE (12) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 9 de febrero de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015201200319-00 
Ubicación  54336 
Condenado JOHN ALEXANDER PACHON FIERRO 
C.C # 79765104 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 10 de Febrero de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 15 de Febrero de 2023. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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SEÑOR: 

JUEZ SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

ASEGURAMIENTO DE BOGOTÁ. 

E.S.D. 

RADICADO: 11001600001520120031900. 

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 12 

DE ENERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL ÉSTE DESPACHO 

REVOCA SUBROGADO PENAL DE PRISIÓN DOMICILIARIA. 

RECURRENTE. JOHN ALEXANDER PACHÓN FIERRO.  

CC No 79.765.104 DE BOGOTÁ. 

 
El suscrito recurrente, JOHN ALEXANDER PACHÓN FIERRO, identificado 

con número de cedula de ciudadanía CC No 79.765.104 de Bogotá, por medio 

del presente escrito le manifiesto comedida y respetuosamente señor juez que 

presento ante su despacho a efectos de que sea enviado a su superior jerárquico 

para lo de su cargo; recurso de apelación contra auto de fecha de 12 de enero 

del año 2023, que revoco subrogado penal de prisión domiciliaria por los 

siguientes: 

 

Hechos: 

 

1 El juzgado 6 de ejecución de penas y medidas de aseguramiento de 

Bogotá, a través de auto de fecha de calenda 12 de enero del 2023, revoco 

mi subrogado penal de prisión domiciliaria. 

2 Dicha fundamentación la ha determinado incurriendo en una serie de 

errores de carácter objetivo que deben ser corregidos debido a su 

improcedencia e inconducencia de la siguiente manera. 

3 El principio de congruencia nos determina que las decisiones de los jueces 

de ejecución de penas y medidas de aseguramiento deben estar basadas 

en leyes objetivas, y que estas deben tener una inmediata y directa 

correlación entre lo solicitado con fundamentación en ellas y frente al 

hecho de afectación de derechos y garantías fundamentales. 

4 Para el caso que nos concierne específicamente corresponde al hecho de 

que la solicitud jurídica sobre la que el revocante pretende fundamentar la 

revocatoria de un subrogado penal no corresponde en nada a el tema que 

se está tratando que es la revocatoria del subrogado penal de prisión 

domiciliara así: 
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5 Manifiesta el señor juez en el prenombrado auto de 12 de enero del 2023 

que fundamenta la revocatoria de los hechos acontecidos por el suscrito y 

que por tanto debe presentarse la revocatoria del subrogado penal. 

 

6 Presenta como fundamento jurídico en el acápite de las consideraciones 

la ley 65 del año 1994, en su artículo 29 F. Es decir que solicita la 

revocatoria del subrogado fundamentado en esta ley.  

 

7 y hace unas manifestaciones que no corresponden a la verdad de lo que 

dice el artículo 29F de la ley 65 del año 1994.  Empezando que si nos 

tomamos el cuidado de verificar o más bien leer lo que dice la precitada 

ley no tiene absolutamente nada que ver con subrogados penales ni 

medidas de aseguramiento, es más ni siquiera tiene esta ley en su artículo 

29 ningún enciso codificado como 29F  

Observemos detenidamente lo que dice la ley 65 del año 1994 en su 

artículo 29 y éste despacho podrá juzgar con justeza si estamos diciendo o 

no la verdad: 
 

 

65 de 1994. 

 

dice: ARTICULO 29. Los Oficiales, Suboficiales, Personal del Nivel Ejecutivo 
de la Policía Nacional, Agentes, Alumnos de las escuelas de formación de 
Oficiales y Suboficiales, Soldados, Grumetes, Infantes y personal civil de las 
Fuerzas militares y de la Policía Nacional, pensionados por disminución de la 
capacidad sicofísica o incapacidad absoluta, tendrán derecho a una 
bonificación especial mensual adicional, equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de la totalidad de la respectiva pensión.  
  

8 Qué pues tiene que ver esto con lo que dice el señor juez en la 

fundamentación jurídica de un subrogado penal de prisión domiciliaria, 

como se puede verificar no tiene que ver absolutamente nada. 

Consideraciones: 

1 Si la  consideración jurídica en la que hace referencia el juez revocador, no 

corresponde en nada a la objetiva o a la que corresponde en la realidad objetiva 

típica jurídica, mal puede pues analizarse subrogado alguno con esta tipificación 

jurídica errónea, pues lógicamente al fundamentarse en una norma errónea no 

tiene pues espacio para un justo juicio de valor, pues se está basado en hechos 

que como lo dije y lo repito no tienen nada que ver con el objeto de la calificación 

jurídica realizada, por supuesto anexo copia del auto a efectos que se ratifique en 
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que fundamento jurídico se basó el señor juez para la calificación típica y jurídica 

de su cargo. 

2 Lo anterior pues nos conmina a no recurrir el auto de fecha de 12 de enero 

del 2023, en el entendido de ampliar el recurso a factores subjetivos teniendo la 

seguridad de que la vulneración del principio de congruencia que se presenta en 

el desfase normativo es más que suficiente para revocar dicho auto por parte del 

superior jerárquico  aunado a que se presentan además violaciones directas de la 

ley objetiva sustancial que a la postre genera una vulneración de los derechos 

humanos y el tan importantísimo principio de contradicción, pues lógicamente 

si el señor juez revocante me trae a colación circunstancias normativas que en 

nada tienen que ver con lo que él solicita pues a de denegársele la revocación del 

auto objeto del petitum. 

Anexo: copia del auto de fecha 12 de enero del 2023 del juzgado 6 de ejecución 

de penas y medidas de aseguramiento a efectos de que sirva como prueba de lo 

sustentado en el presente recurso. 

Peticiones: Sírvase honorable señor juez de apelación, revocar el auto de fecha 

12 de enero del 2023, proferido por el juzgado 6 de ejecución de penas y medidas 

de aseguramiento dentro del proceso de la referencia. 

 

 

Cordialmente: 

 

 

 

___________________________________ 

JOHN ALEXANDER PACHÓN FIERRO,  

CC No 79.765.104 de Bogotá 

TD:105300 patio 2 Estructura 1. 

Complejo carcelario y penitenciario de Bogotá. 
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